
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 050013110-007-2022-00119-00 
Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal 

  
 
Anéxese al expediente la publicación del edicto emplazando a los acreedores de la 
sociedad conyugal allegado por la apoderada actora, aclarándole que el mismo no era 
necesario, toda vez que para la fecha que se dispuso el emplazamiento se encontraba 
vigente el decreto 806 de 2020, el cual indicaba en su artículo  10 que éste se surtía 
con la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual se realizó el 
pasado  6 de junio de los corrientes, una vez vencido se fijará fecha para la diligencia 
de inventarios y avalúos. 
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